
 

  
 

 

 
 
 

 

 
 

 
 

 

 

 
 
 

 

 

BOLETÍN OFICIAL
 
DE LAS CORTES GENERALES
 

IX LEGISLATURA
 

Serie A: 
29 de abril de 2011 	 Núm. 425ACTIVIDADES PARLAMENTARIAS 

Autorización de Tratados y Convenios Internacionales 

110/000264 (CD)	 Acuerdo de cooperación en la lucha contra la delincuencia, en particular, el terro
rismo, el tráfico de estupefacientes y la delincuencia organizada, entre el Reino 
de España y Bosnia y Herzegovina, hecho en Madrid el 3 de marzo de 2011. 

La Mesa del Congreso de los Diputados, en su 
reunión del día de hoy, ha acordado la publicación del 
asunto de referencia. 

(110) Autorización de Convenios Internacionales. 

110/000264 

Autor: Gobierno. 

Acuerdo de cooperación en la lucha contra la delincuencia, 
en particular, el terrorismo, el tráfico de estupefacientes y la 
delincuencia organizada, entre el Reino de España y Bosnia 
y Herzegovina, hecho en Madrid el 3 de marzo de 2011. 

Acuerdo: 

Encomendar Dictamen a la Comisión de Asuntos Exte
riores y publicar en el Boletín Oficial de las Cortes 
Generales, estableciendo plazo para presentar propues
tas, que tendrán la consideración de enmiendas a la 
totalidad o de enmiendas al articulado conforme al 
artícu lo 156 del Reglamento, por un período de quince 
días hábiles, que finaliza el día 18 de mayo de 2011. 

En consecuencia se ordena la publicación en la Sec
ción Cortes Generales del BOCG, de conformidad con lo 
establecido en el Acuerdo de las Mesas del Congreso de 
los Diputados y del Senado de 19 de diciembre de 1996. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 26 de abril 
de 2011.—P. D. El Letrado Mayor de las Cortes Gene
rales, Manuel Alba Navarro. 

ACUERDO DE COOPERACIÓN EN LA LUCHA
 
CONTRA LA DELINCUENCIA, EN PARTICULAR, 

EL TERRORISMO, EL TRÁFICO ILÍCITO DE
 
ESTUPEFACIENTES Y LA DELINCUENCIA
 
ORGANIZADA, ENTRE EL REINO DE ESPAÑA Y
 
BOSNIA Y HERZEGOVINA, HECHO EN MADRID, 


EL 3 DE MARZO DE 2011
 

El Reino de España y Bosnia y Herzegovina (en lo 
sucesivo denominados «las Partes»), 

Expresando su deseo de fortalecer y ampliar las 
relaciones de amistad y cooperación ya existentes entre 
los dos Estados; 

Expresando su preocupación por el peligro de difu
sión de la delincuencia internacional organizada, el trá
fico internacional ilícito de estupefacientes, sustancias 
psicotrópicas y sus precursores, así como el terrorismo 
internacional, 

Respetando los acuerdos internacionales y la legis
lación existente en ambos Estados y sin perjuicio de sus 
compromisos previos basados en acuerdos bilaterales y 
multilaterales con terceros países, 

Han convenido en lo siguiente: 
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ARTÍCULO 1 

Las Partes cooperarán y se prestarán asistencia recí
proca en las siguientes áreas: 

a) La lucha contra el terrorismo internacional. 
b) La lucha contra la delincuencia organizada. 
c) La lucha contra el cultivo, la producción y el 

tráfico ilícitos de estupefacientes, sustancias psicotró
picas y sus precursores. 

d) La lucha contra las actividades ilícitas relativas 
a armas, incluidas las armas biológicas, químicas y 
radiológicas, municiones, explosivos, material nuclear 
y radiactivo, así como sustancias venenosas. 

e) La lucha contra el contrabando y las actividades 
económicas ilícitas en el ámbito internacional, así como 
la legalización del producto (blanqueo de dinero) de 
actividades delictivas. 

f) La lucha contra la inmigración ilegal y el tráfi
co ilícito de seres humanos. 

g) La lucha contra la falsificación y la alteración 
de documentos de cualquier tipo. 

h) La lucha contra la alteración y falsificación de 
billetes de banco, tarjetas de crédito, títulos y valores y 
otros objetos de valor. 

i) La lucha contra los delitos contra la vida, la 
salud, la libertad y la integridad sexual de las personas. 

j) La lucha contra los delitos contra la propiedad y 
en especial contra la sustracción y el tráfico ilícito de 
vehículos de motor. 

k) La búsqueda de las personas desaparecidas, así 
como de personas que hayan cometido delitos en el terri
torio de la otra Parte y la identificación de cadáveres. 

1) La lucha contra el tráfico ilícito de bienes perte
necientes al patrimonio histórico y cultural, piedras y 
metales preciosos y otros objetos de valor. 

m) La lucha contra el cibercrimen. 
n) La lucha contra la corrupción. 
o) La mejora de los métodos y medios de mante

nimiento y restauración del orden público y la gestión 
de situaciones de crisis, como secuestros, etc. 

p) La formación y educación de agentes de policía. 
q) La cooperación en los ámbitos cultural, depor

tivo y social mediante el intercambio de delegaciones 
de policías. 

Las Partes cooperarán en otras áreas relativas a la 
delincuencia en general, la prevención de delitos y el 
mantenimiento del orden público, en caso de que exista 
un interés mutuo. 

ARTÍCULO 2 

La cooperación entre las dos Partes en los ámbitos 
mencionados en el articulo 1 se desarrollará mediante: 

a) El intercambio de información y experiencia en 
los ámbitos de común interés. 

b) El intercambio de experiencia en la utilización 
de la tecnología forense, así como en relación con los 
métodos y medios de la investigación criminológica. 

c) El intercambio de información, conocimientos 
y experiencia en el ámbito de los controles fronterizos, 
así como de apoyo material y técnico a los servicios de 
control de pasaportes, con objeto de detectar documen
tos de viaje falsificados o alterados y prevenir la entra
da y la inmigración ilegales. 

d) El intercambio de modelos de nuevos docu
mentos de viaje, sellos y tipos de visados, con objeto de 
prevenir y combatir el paso ilegal de fronteras. 

e) Intercambio de información para la prevención 
y eliminación de cualquier forma de delito, en particu
lar, todo acto de terrorismo, la delincuencia organizada 
y el tráfico ilícito de armas y materiales radiactivos. 

f) El intercambio de información, experiencia y 
asistencia en relación con nuevos métodos utilizados 
para la producción de estupefacientes y sustancias psi
cotrópicas, el tráfico internacional, la ocultación y la 
distribución de los mismos y con los nuevos métodos 
para combatirlos, mencionados en la letra c) del ante
rior artículo 1, de conformidad con la Convención única 
sobre estupefacientes de 1961, enmendada por el Pro
tocolo de modificación de 1972, la Convención sobre 
sustancias psicotrópicas de 1971 y la Convención de la 
Naciones Unidas de 1988 contra el tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas. 

g) El intercambio de legislación relativa a las 
materias cubiertas por el presente Acuerdo. 

h) El intercambio de publicaciones y resultados de 
investigaciones científicas en las áreas cubiertas por el 
presente Acuerdo, organizando y emprendiendo accio
nes de interés común. 

ARTÍCULO 3 

Con el fin de lograr una mayor eficacia de la coope
ración, las Partes celebrarán reuniones de expertos den
tro del marco del presente Acuerdo, cuando ambas lo 
estimen necesario. 

ARTÍCULO 4 

1. Cada Parte Contratante podrá destinar a uno o 
más Oficiales de Enlace a su misión diplomática o auto
ridad consular en el territorio de la otra Parte contratan
te, durante un periodo de tiempo limitado o ilimitado. 

2. A los Oficiales de Enlace se les encomendará 
competencias informativas y consultivas. En particular, 
estas tareas incluirán: 

a) El fomento del intercambio de información con 
objeto de prevenir y combatir la delincuencia. 

b) La prestación de asistencia en relación con las 
actividades de las autoridades competentes para la vigi
lancia de las fronteras exteriores. 
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3. Los Oficiales de Enlace no tendrán competen
cias operativas. 

ARTÍCULO 5 

1. Cada una de las Partes podrá denegar la coope
ración, en todo o en parte, en caso de que pudiera 
ponerse en peligro su soberanía nacional, su seguridad 
o sus intereses nacionales o de que fuera incompatible 
con su legislación nacional. 

La denegación de la cooperación se notificará a la 
otra Parte por escrito y sin demora. 

2. La aplicación del presente Acuerdo estará suje
ta a la legislación nacional de cada Parte. 

3. Ninguna de las Partes podrá hacer pública infor
mación confidencial o transferirla a un tercer país, a 
menos que obtenga el consentimiento de la otra Parte. 

4. Los órganos competentes de la aplicación del 
presente Acuerdo son: 

Por el Reino de España 
El Ministerio del Interior, sin perjuicio de las com

petencias que corresponden a otros Ministerios. 
Por Bosnia y Herzegovina 
El Ministerio de Seguridad. 

A los efectos de una cooperación directa en casos 
muy urgentes, las Partes se intercambiarán una relación 
de los servicios autorizados responsables de la comuni
cación y la cooperación. 

ARTÍCULO 6 

1. Las Partes constituirán un Comité de Coordina
ción que será responsable de la aplicación del Acuerdo 
y que estará presidido por el Ministro del Interior, por 
parte del Reino de España y por el Ministro de Seguri
dad, por parte de Bosnia y Herzegovina, o bien por 
representantes de ambos ministerios, con la participa
ción de expertos. El Comité de Coordinación garantiza
rá asimismo la promoción y la evaluación del presente 
Acuerdo. 

En caso necesario, podrán asistir a las reuniones del 
Comité representantes de otros ministerios. 

2. El Comité de Coordinación se reunirá en los pla
zos que se determinen mediante consultas, alternativa
mente en el Reino de España y en Bosnia y Herzegovina. 

3. La lengua de trabajo será el inglés, sin excluir la 
utilización de cualquier otra lengua de difusión interna
cional. 

ARTÍCULO 7 

Las Partes se comprometen a aplicar todas las dis
posiciones pertinentes establecidas en su legislación en 
materia de protección de datos durante el intercambio 
de cualquier tipo de datos de carácter personal a los 
efectos del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 8 

El presente Acuerdo no afectará a los derechos y 
obligaciones derivados de otros acuerdos internaciona
les vinculantes para las Partes. 

ARTÍCULO 9 

1. El presente Acuerdo entrará en vigor el trigési
mo día siguiente a la fecha de recepción de la última 
notificación por la que las Partes se informen recípro
camente del cumplimiento de los procedimientos inter
nos pertinentes. 

2. El presente Acuerdo se celebra con carácter inde
finido. Cualquiera de las Partes podrá denunciarlo 
mediante notificación escrita comunicada a la otra Parte 
por conducto diplomático con treinta días de antelación. 

3. Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier 
momento, suspender la aplicación del presente Acuer
do, en todo o en parte, por razones de seguridad nacio
nal, orden público y salud pública. La suspensión se 
comunicará a la otra Parte por conducto diplomático. 

ARTÍCULO 10 

El presente Acuerdo podrá enmendarse de mutuo 
acuerdo entre las Partes. Toda modificación entrará en 
vigor de conformidad con el procedimiento descrito en 
el apartado 1 del artículo 9. 

Firmado en Madrid, el 3 de marzo de 2011, en dos 
ejemplares originales, en español, y en los idiomas ofi
ciales de Bosnia y Herzegovina (bosnio, croata y ser
bio), siendo ambos textos igualmente auténticos. 
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